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INVERSIÓN EN ACTIVOS FIJOS Y ACTIVOS DE EXPLOTACIÓN 
  

 IMPORTE MÁXIMO    
Con garantía personal:    70 % de la inversión. 
Con garantía hipotecaria:    75 % de la tasación del bien a hipotecar. 

 PLAZO MÁXIMO  
Con garantía personal:   8 años. 
Con garantía hipotecaria:   12 años. 

 CARENCIA MÁXIMA:            2 años. (Solo en construcción) 
 INTERÉS VARIABLE 
Con garantía personal:            EURIBOR 12 meses + 1,50 puntos. 
Con garantía hipotecaria:   EURIBOR 12 meses+ 1,25 puntos. 
Topes tipo interés:    Mínimo 3,50% y Máximo14% 

 REVISIÓN:              Semestral 
 COMISIONES 

 Apertura:     0,75 %. 
 Amortización anticipada:   0,50 %. 
 

Nota: En caso de NO  tener domiciliadas en CAJA RURAL DE TOLEDO, los Seguros 
Sociales y el IRPF, la comisión de apertura será del 1,00 % 
 

 
PRESTAMO CONSUMO 
 

 CUANTIA MÁXIMA:     100%  de la inversión. 
 PLAZO MÁXIMO:     Hasta 72 mensualidades. 
 AMORTIZACIÓN:     Mensual. 
 INTERÉS FIJO:      6,95% 
 COMISIÓN DE APERTURA:  1,25 % 
 COMISIÓN DE AMORTIZ.ANTICIPADA: 1,50% 
 
 

FINANCIACIÓN DE CIRCULANTE 
  

  IMPORTE:              Acorde con las necesidades. 
  PLAZO MÁXIMO:    1año.  
  INTERÉS FIJO:   5,95%             
 COMISIONES    

Apertura:     0,75 % 
Saldo no dispuesto:   0,15 % 

 
Nota: En caso de NO tener domiciliadas en CAJA RURAL DE TOLEDO, los Seguros Sociales 
y el IRPF, la comisión de apertura será del 1,00 % 

 
 
LEASING MOBILIARIO   

  
 IMPORTE MÁXIMO:   100 % de la inversión. 
 PLAZO MÁXIMO:     6 años. 



 

 INTERÉS VARIABLE:            EURIBOR 12 meses + 1,50 puntos. 
 TOPES TIPO DE INTERES:   Mínimo 3,50%, máximo 14% 
 FECHAS DE REVISIÓN:            Anual. 
 COMISIONES: 

Apertura:     0,90 %. 
Amortización anticipada:   2,00 %. 

 
Nota: En caso de NO  tener domiciliadas en CAJA RURAL DE TOLEDO, los Seguros 
Sociales y el IRPF, la comisión de apertura será del 1,25 % 
 
 
ANTICIPO DE SUBVENCIONES OFICIALES, DOMICILIADAS EN CAJA RURAL 

 IMPORTE MÁXIMO:   100 % de la subvención  
 PLAZO MÁXIMO:    11 meses. 
 AMORTIZACIÓN:    Al vencimiento. 
 LIQUIDACIÓN DE INTERESES:  Trimestral. 
 INTERÉS FIJO:    5,50 %. 
 COMISIÓN DE APERTURA:  1,25%. 
 

Nota: En caso de NO tener domiciliadas en CAJA RURAL DE TOLEDO, los Seguros Sociales 
y el IRPF, la comisión de apertura será del 1,50 % 

 
PRESTACIÓN DE AVALES 
 

 COMISIÓN DE APERTURA:          0,65 % (Mínimo 6,00 €.). 
 COMISIÓN TRIMESTRAL:           0,65 % (Mínimo 6,00 €). 

 
CONFIRMING 
 

Es un servicio financiero y administrativo a través del cual La Caja ofrece a sus clientes la 
posibilidad de: 

 Gestionar los pagos que tienen que realizar a sus proveedores 
 Anticipar a los proveedores o acreedores del cliente los pagos que éste tiene que 

efectuarles con anterioridad a su vencimiento. 
 
El riesgo de los anticipos se soporta sólo en el cliente pagador al amparo de una póliza de 
afianzamiento entre el cliente pagador de las facturas y La Caja. 
 
El proveedor no tiene por que ser cliente de La Caja para solicitar el anticipo, bastando 
para ello que devuelva la carta-confirming firmada y debidamente cumplimentada. 
 

 Interés Variable:   EURIBOR 12 meses + 1,35 puntos. 
 Interés Fijo:   6,25 % 
 Comisión de gestión:  0,40 % 

 
 
 



 

 
CUENTA TESORERA PARA COLEGIADOS 
 

 INTERESES ACREEDORES: Euribor a 3 meses, menos 0,75 puntos, para saldos 
medios trimestrales iguales o superiores a 6.000,00 €. 

 REVISIÓN: Trimestral 
 COMISIONES: Exenta de comisiones de mantenimiento y administración para 

saldos medios iguales o superiores a 6.000,00 € 
   

OFERTA ESPECIAL PARA SU HIPOTECA 
 

Tanto para operaciones de compra y construcción de vivienda, como para cambio de su 
hipoteca, le ofrecemos el estudio de su oferta en condiciones preferenciales en cada 
momento, a través de nuestros mejores productos hipotecarios. 

Comisión de subrogación: 0% 
    

OFERTA ESPECIAL DE SEGUROS 
 
  

 Seguro Multirriesgo de Clínicas y Comercios. Descuento del 10 %. 

 Seguro de Incapacidad Laboral Transitoria y Accidentes, con excelentes ventajas 

en la forma de pago. 

 Estudios personalizados de las necesidades  de Previsión para la Jubilación a través 

de Planes de Pensiones, Seguros colectivos o cualquier necesidad planteada. 

 Productos exclusivos de Asistencia en viaje y además opción de vehículo de 

sustitución en las pólizas de autos comercializadas por Caja Rural de Toledo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


